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Panamá, 13 de octubre de 2023
Nota C-150-23

Señor
Juventino Quiroz
Ciudad.

Ref.: Posibilidad de que una página web institucional, pueda ser administrada por un
privado.

Señor Quiroz:

Hacemos referencia a su correo electrónico iuventinoqu¡roz @gma¡l.com, recibido el 10 de
octubre del año en curso, a través del cual solicita a este Despacho, se pronuncie respecto
a la posibilidad de que una página web institucional pueda ser adm¡nistrada por un privado
(particular), en los sigu¡entes térm¡nos:

"...es pos¡ble que uno pogino web que t¡ene lo opor¡enc¡o de ser de
uno ¡nst¡tuc¡ón del gob¡erno (ATTT) puede ser odm¡n¡strado por un
privodo.

http s : //f u n docio n reco noce r-otttco n tsev i.o d oo.co m/miciol , la cuol
d¡ce que es lo pógino web del CONTSEVI (consejo Nocionol de
Tránsito y Seguridod V¡al) de ATTT srn emborgo no t¡ene dom¡nio
.GOB.PA sino un dominio odoo.com."

Respecto al tema objeto de su consulta, debemos indicarle pr¡meramente que, el artículo 2

de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la

Procuraduría de la Administración, señala que nuestras actuaciones "...se extienden ol
dmb¡to juríd¡co odm¡n¡strot¡vo del Estodo, excluyendo los t'unciones jurisdiccionoles,
legislotivos y en generol, las competencios especioles que tengan otros orgonismos oficiales",
s¡tuación que no se configura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que se solic¡ta, a

nuestro criterio, guarda relación con el eiercic¡ pro oo io de las funciones privat¡vas de la

Autoridad Nacional oara la Innovación Gubern amental (AlG)

Aunado a ello, debemos manifestarle que el numeral l del artículo 6 de la Ley No.38 de
2000, señala que corresponde a esta Procuraduría, servir de consejera jurídico o los
seruidores públicos odministrotivos que consulten su porecer respecto o determinodo

I 
El sitio web en comento, señala que es un proyecto para editar un sitio web para el Consejo Nacional de

Tráns¡to y Segur¡dad Vial.

El ejemplo vo especit'icamente con lo pogino (sic) web
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interpretoción de lo ley o el procedimiento que se debe seguir en un coso en concreto,
presupuestos que no se configuran en el caso que nos ocupa, toda vez que la misma, no
guarda relación con las funciones establecidas por Ley.

Bajo este escenario, no Ie es dabie a esta ProcuradurÍa de la Administración, emitir un
cr¡ter¡o de fondo en los términos solicitados, teniendo en cuenta que ello const¡tuiría un
pronunc¡amiento prejudicial, que iría más allá de los límites que nos impone la Ley.

No obstante, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, en
concordancia con el numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley 38 de 2000, nos permitimos

brindarle una orientación, aclarando que la misma, no constituye un pronunciamiento de
fondo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante de este
Des pach o.

La Ley No.65 de 30 de octubre de 2009, "Que creo lo Autor¡dod Nocionol poro lo lnnovación
Gubernomentol", establece en su artículo 1, que la Autoridad Nacional para la lnnovación
Gubernamental (AlG), es la entidad competente del Estado para planificar, coordinar,
em¡tir directrices, supervisar, colaborar, apoyar y promover el uso óptimo de las

tecnologías de la información v comunicaciones en el sector gubernamental para la

modernización de la eestión oública. así como recomendar la adopción de politicas, planes
y acciones estratégicas nacionales relativas a esta materia

En este sent¡do, el artículo 3 de Ley No.15 de 2009, dispone que para el cumplimlento de
los objetivos de la AlG, ésta ostenta un número plural de funciones, entre las cuales se

encuentra n las sigu ientes2:

a) Elaborar la propuesta y velar por la ejecución de políticas, planes, programas,

medidas y demás act¡vidades relacionadas con el proceso de planeamiento de la

tecnología e ¡nnovación tecnológica del país, así como la cooperación técnica, en el

sector gubernamental.

b) Coordinar el desarrollo de iniciativas que conlleven a la modernización del Estado
mediante el uso de herramientas tecnológicas con particular énfasis en proyectos
que tiendan a mejorar la eflciencia y cal¡dad de los servicios guberna menta les.

c) Emitir directr¡ces para establecer los estándares necesarios para el desarrollo y la
protección de los sistemas tecnológ¡cos del Estado y velar por su cumpl¡m¡ento,
realizando inspecc¡ones periódicas para identificar situaciones que requieran ser
corregidas.

d) Coadyuvar con todas las instituciones del Estado a fin de cumplir con los objetivos
planteados en la presente Ley.

e) Coordinar, supervisar y evaluar los proyectos de las entidades públicas, relacionadas
con la innovación y reinvención de gobierno, enmarcados en la tramitología y la

relación entre las instituciones y los ciudadanos.

2 
Cfr. Numerales 1, 2 ,1,7,72y L4
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Cabe agregar que, el Decreto Ejecutivo No.205 de 9 de marzo de 2010, "Por lo cuol se
reglomento lo Ley No.65 de 3O de octubre de 2009, Que creo lo Autoridod Nocionol poro la
lnnovación Gubernamentol", señala en su artículo 2, que las funciones, facultades y
procedimientos de actuación de La Autoridad se relacionan con la modernización de la

gestión pública y con la adopción de políticas, planes y acciones estratég¡cas nacionales
relativas a las tecnologías de la información y comunicaciones.

Dadas las condiciones que anteceden, se desprende que la consulta formulada guarda
relación con el ejercicio de las funciones privativas de la Autoridad Nacional para la

lnnovación Gubernamental (AlG), al ser esta la entidad del Estado facultada para, entre
otros aspectos, supervisor el uso óptimo de las tecnologíos de lo int'ormoción y
comunicociones en el sector gubernomentol poro lo modernizoción de lo gestión público;
por lo tanto, recomendamos elevar su interrogante a d¡cha inst¡tución.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,
DEP

R¡ b Gon M

Procu rador de la Administración I
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